
INFORME DE SECRETARÍA. En el asunto de la referencia se encuentra prevista 

diligencia de inventarios y avalúos para el día 21 de marzo de 2024, ahora a la 

titular del despacho se le concedió permiso para esa calenda, por medio de la 

resolución 026 del 24 de enero de 2024 de la Presidencia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales. Va para decidir  

 

Manizales, 04 de marzo de 2024  

 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro de marzo de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00263-00  

CAUSANTE: ESTER JULIA MANRIQUE DE HIDALGO 

INTERESADOS: SONIA ELOISA HIDALGO FLÓREZ, CARLOS ALBERTO HIDALGO 

FLÓREZ, CRISTIAN DAVID HIDALGO FLÓREZ Y MARTÍN HIDALGO 

FLÓREZ 

 

   Dado el informe que antecede, se fija como nueva fecha para 

la celebración de la diligencia de inventarios y avalúos el día 15 de marzo de 2024 

a partir de las 9:00 de la mañana.  

 

    Notifíquese,  

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

                       

    

                                        

 



 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   039 DEL 05 DE MARZO DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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